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EL CONGRESO NACIONAL 
d e c r e t a :

Articalo único.—Aprobar en los siguientes 
términos la contrata celebrada entre el Po
der Ejecutivo y Mr. John E. Bleekman, co
mo representante de “ The Honduras Syndi- 
oate:”—“ Tegucigalpa: 5 de mayo de 1900.— 
Oon vista de la contrata qne literalmente dice: 
—“ Francisco Altschul, Secretario de Estado 
en el Despacho de Fomento y Obras Públi 
cas, en nombre del Gobierno de Honduras, 
qnien en adelante se llamará “ el Gobierno,” 
por una parte, y John E. Bleekman, en re
presentación de la compaDia “ Honduras 
Syndicate,” y ampliamente autorizado por 
ésta, quien en lo sucesivo se llamará “ el Sin
dicado,” por otra, han celebrado la contrata 
ñgniente:

Artículo 1.®—El Gobierno y el Sindicado 
formalmente convienen en dar por terminada 
en absoluto la contrata sobre Ferrocarril Jn 
teroceánico. Arreglo de la Deuda Extranjera

!’ Establecimiento de un Banco, celebrada con
echa 27 de marzo de 1897, la cual fué apro

bada en decreto n.® 120, emitido por el Con- 
m so Nacional con fecha cinco de abril de 
dicho aDo. En consecuencia, ambas partes, 
•I Gobierno y el Sindicado, se comprometen
á no hacer ni llevar adelante ningún recia 
®o, ni exigir indemnización de ningún gé
nero  ̂ por razón de la contrata que hoy dan 
^  terminada, en cuanto tal reclamo ó in- 
dranización se refieran á falta de cumpli
miento ó hechos anteriores á la fecha de 
boy.

_Art. 2.*'—El Gobierno da en arriendo al 
Sindicado, por el término de veinticinco afios, 
contados desde la fecha en que esta contrata 
fuere aprobada por el Congreso Nacional, la 
ptimera sección del Ferrocarril Interocéani- 
00 construida desde Puerto Cortés hasta La 
Pimienta, en el estado en que se encuentre 
«p sqneHa fecha, juntamente con las esta- 
monee, talleres, casas y otros edificios que á 
«Ra pertenezcan; lo mismo que loe puentes, 
JVartaderos, caminos, embarcaderos, plata- 
iormas giratorias y el material fijo y rodante,

como máquinas, rieles, herramienta, carros, 
locomotoras, etc., y todo el equipo; y final
mente, el terraplén y derecho de tránsito en 
la expresada sección, bajo las condiciones 
siguientes:

rt ) El Sindicado se compromete á pagar 
anualmente al Gobierno, y á satisfacción de 
éste, por el arrendamiento indicado, la snma 
de quince mil pesos oro americano ó su equi
valente; debiendo hacerse el pago durante el 
primer mes de cada ato. La primera anna- 
iidad se deberá satisfacer dentro de treinta 
días, contados desde la aprobación de esta 
(intrata.

J ) El Sindicado se obliga á reconstruir, 
dentro de los cuatro afios siguientes á la 
aprobación de esta contrata, la expresada 
sección del Ferrocarril Interoceánico; y den
tro de los dos primeros afios, á construir el 
puente sobre el río Ulna y á reconstruir el 
del Cbamelecón. La altura de los puentes 
sobre el Ulúa y el Cbamelecón será tal, que 
no se impida la navegación por dicboe ríos.

c ) Será obligación del Sindicado proveer 
el ferrocarril de los carros y vagones y todo 
el equipo necesario para el buen funciona
miento y servicio de la linea férrea.

í? ) El Sindicado deberá sujetarse, en cuan
to al manejo en general de la linea, á la tarifa 
y condncción de pasajeros y carga, á las es
tipulaciones contenidas en la presente con
trata.

s ) El Sindicado se compromete á conservar 
y mantener por su cuenta en buen estado de 
servicio la sección de ferrocarril que se le da 
en arrendamiento.

El referido término de veinticinco afios por 
el cual se da en arrendamiento la sección de 
ferrocarril de que trata este artículo, será 
prorrogable por mutuo convenio del Gobier
no y el Sindicado, bajo los mismos términos 
de la presente contrata.

Art. 3."—Esta contrata se reecindirá y que
dará sin efectos por falta de cumplimiento 
de cualquiera de las condicioues expresadas 
en el artículo anterior, lo mismo que por el 
hecho de no construirse la sección de ferro
carril del Ulúa á Comayagua, de que se trata 
en adelante. En caso de rescindirse ó que
dar sin efecto esta contrata, el Sindicado no 
podrá reclamar indemnización por razón de 
mejoras hechas al ferrocarril que se le da en 
arrendamiento, y lo devolverá al Gobierno 
sin gravamen alguno. Por falta de cumpli- 
mieuto de las condiciones a y b, la rescisión 
se efectuará de hecho y sin necesidad de de
claración arbitral.

Art. 4.®—El Gobierno otorga al Sindica
do el derecho de construir, poseer, mautener 
y hacer funcionar un ferrocarril que, partien
do del río Ulúa y pasando por la ciudad de 
Comayagua, llegue hasta un punto en la Ba
hía de Fonseca, concediéndole libremente 
una faja de terreno de treinta metros de an
chura á cada lado de la vía, ya sea de terre

nos nacionales, municipales ó particalares, 
siendo obligación del Gobierno indemnizar 
el valor de los terrenos expropiados, y del 
Sindicado, pagar, de conformidad con la ley, 
el valor de las cunstrucoiones, mejoras ó cul
tivos que en ellos existan.

La anchura de la faja de terreno aludida 
se reducirá á la mitad cuando la vía pase 
por las poblaciones ya establecidas, excepto 
en los casos en que sea absolutamente nece
sario para establecer estaciones, talleres, etc.

También concede el Gobierno al Sindica
do el derecho de construir, para uso de la em
presa de ferrocarril, en los ríes por donde 
pase la vía, puentes, muelles y embarcade
ros, con tal que no se impida la navegación; 
lo mismo que el derecho de utilizar como fuer
za motriz, para uso del ferrocarril, el agua de 
dichos ríos, pero no de un modo exclusivo y 
siempre que no se impida la navegación.

Art. 5.°—El Sindicado podrá emitir bo
nos sobre el ferrocarril que construya desde el 
Ulúa hasta la Bahía de Fonseca, á medida 
que vaya construyéndose y abriéndose al ser
vicio público, basta por una suma igual al 
costo de la construcción de la linea, que será 
de nueve á diez y siete mil pesos oro ameri^ 
cano por cada kilómetro. Díchoe bonos no 
afectarán en manera algnna la sección de 
ferrocarril arrendada de Puerto Cortés á La 
Pimienta, y el Gobierno no responderá p o r ' 
el pago del principal ni de los intereses de 
tales bonos ú obligaciones, y únicamente loa 
reconocerá como una primera hipoteca del 
ferrocarril construido del Ulúa á la Bahía de 
Fonseca y de las propiedades del Sindicado 
en esta línea.

También podrá el Sindicado tomar dinero 
á préstamo y arreglar otras medidas financie
ras para la empresa del ferrocarril que se 
compromete á construir; tendrá facultad pa
ra comprar y vender terrenos, poseer, vender 
y explotar minas, ú ocuparse en cualquier 
otro negocio licito que le parezca conveniente 
para el desarrollo de las riquezas de los te
rrenos contiguos al ferrocarril, todo esto con 
sujeción á las leyes de Honduras; pero loa 
negocios, arreglos ó empresas del Sindicado 
no se considerarán como parte del ferrocarril 
para el efecto de las franquicias y privilegios 
que por éste se conceden.

Art. o.®—Al estar construido el ferroca
rril hasta Comayagua dentro del término se- 
flalado al efecto, y una vez cumplidas las 
obligaciones contenidas en los incisos a, b, c 
y d del artículo 2. ® de esta contrata, el Sin
dicado tendrá derecho de construir un ferro
carril que, partiendo de Omoa ó de otro pun
to de la Costa Norte situado entre Omoa y 
Chamelecón se dirija hacia el Sur, llegue á 
un punto del rio Ulúa; este ferrocarril po
drá ser paralelo á la linea férrea existente 
entre Puerto Cortés y La Pimienta. Esto 
derecho durará quince afioe y no podrá afec
tar concesiones ó contratas hechas por el Go
bierno antes de que el Sindicado dé principio

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG.

UDI-D
EGT-C

RA



322 REPUBLICA DE HONDURAS

á la construcción de dicho ferrocarril, el cual 
tendrá las obligaciones y gozará de los priri- 
legios estipulados en esta contrata, excepto 
en lo referente á concesión de terrenos.

Cualquier otro ferrocarril, de rumbo dis
tinto, que se construya, podrá terminar en 
el punto de la Costa Norte donde concluya 
la línea férrea que por este articulo tiene de
recho á construir el Sindicado; asimismo ésta 
podrá ser cruzada por otro ferrocarril.

Art. 7. °—El Gobierno concede al Sindi
cado, por el término de veinticinco aflos, el 
derecho de construir ramales ó vías férreas 
laterales que enlacen con el ferrocarril; pero 
si dentro de dicho término alguna persona ó 
compañía propnsieren constrnir algñn ramal 
y la propuesta fuere aSbptable para el Gobier
no, el- Sindicado deberá resolver dentro de 
tres meses, desde que le fuere notiñcada la 
propuesta, ai opta por construirlo 61 en igual
dad de condiciones, y en caso afirmativo ten
drá el derecho de preferencia. En caso de

3ue dentro de los yeinticinoo afios antes in- 
icados, algán individno, sociedad ó empresa 

pidieren que se construya algún ramal, el 
Sindicado estará obligado á hacerlo, con tal 
que el iadiyidao, sociedad ó empresa garan
ticen el producto anual de un seis por ciento 
del costo del ramal.

Para la construcción de ramales de más 
de ochenta kilómetros, el Sindicado deberá 
obtener previamente el consentimiento del 
Gobierno.

Los derechos concedidos al Sindicado en 
el presente articulo se entienden sin perjui
cio de concesiones ó contratas celebradas con 
anterioridad.

Art. fi.'—El Sindicado se obliga á formar 
y publicar un reglamento del ferrocarril, que 
se someterá previamente á la aprobación del 
Gobierno, y una tarifa de los pasajes y ñetes 
que hayan de cobrarse. El reglamento se 
sujetará á las leyes del país, y en la tarifa no 
se podrá establecer, sin el previo y expreso 
consentimiento del Gobierno, precios mas al
tos que la proporción por milla de la tarifa 
actual para la primera sección del ferrocarril, 
tomando por base de equivalencia en oro 
americano el cambio de cien por ciento de 
premio, exceptuándose de esta disposición los 
pasajeros y fletes interoceánicos. El servi
cio y la tarifa del ferrocarril y sus ramales 
construidos por el Sindicado, deberán ser 
iguales para todos, sin favoritismo de nin
guna clase, y el Sindicado se obliga á condu
cir toda la cargaqne se le presente, en el mis
mo ó al signiente día, bajo la pena de pa
gar al Gobierno, por cada infracción de lo 
estipulado en este articulo, una multa de 
quinientos pesos oro americano, sin perjuicio 
de indemnizar debidamente al perjudicado 
con la demora.

No obstante lo anteriormente indicado, el 
Gobierno tendrá derecho y el Sindicado se 
obliga á reducir loe precios de la tarifa de! 
ferrocarril y sus ramales para el ñete de 
los productos naturales de Centro-América, 
loa de aquellas industrias cuyo desarrollo se 
trate de fomentar en el pais, así como el de 
loe materiales que ocupen empresas favora 
bles al progreso de la Nación, basta donde 
sea compatible con los intereses de esas in
dustrias 6 empresas; pero sin que en ningún 
caso se pueda obligar al Sinaicado á bajar 
los precios á menos del costo del servicio 
y un veinticinco por ciento adicional.

También el Sindicado podrá redncir los

Srecios de las tarifas para uno ó más pro
actos ó artículos, pero esta reducción no se

r>drá hacer solamente en favor de persona
ómpresa determinada, sino qss aprovecha

rá por igual á todos los que transporten di
chos pr^uotos ó artículos.

El reglamento y la tarifa del ferrocarril y 
ramales serán anunciados al público perma
nentemente en todas Jas estaciones de la lí
nea férrea, y publicados además, una vez al 
mes, en el periódico oficial. Cualquier cam
bio que baya de hacerse en ellos se notificará 
de igual manera con treinta días de anticipa
ción.

Art. 9."—El Sindicado se obliga á condu
cir gratis en los trenes ordinarios, tanto de 
la sección arrendada como del ferrocarril 
construido por el Sindicado y sus ramales, 6 
en cualquier parte de ellos, á los miembros 
principales de los Poderes Ejecutivo, Le
gislativo y Judicial del Estado, á los Agen
tes Diplomáticos, ó los Gobernadores, Co
mandantes departamentales, Magistrados y 
Jueces de Letras, y á los Comandantes y 
Administradores de Aduana de los puertos, 
siempre que loe funcionarios mencionados 
viajen en su carácter oficial. También ae 
compromete el Sindicado á conducir gratis, 
por el término de quince aflos, en los trenes 
ordinarios, el correo nacional y aus conduc
tores, lo mismo que los militares del Ejército 
nacional y tropas del Gobierno. Los demás 
empleados civiles del Gobierno que presen
ten debida constancia de su posición oficial, 
serán conducidos por la mitad del valor de 
loe pasajes establecidos para los particulares.

El transporte de tropas únicamente se hará 
mediante aviso telegráfico ó epistolar del 
Comandante Genera] del Ejército ó del Mi
nistro de la Guerra; pero en casos urgentes, 
ó en que por estar interrumpidas las co
municaciones no fuere posible al Comandan' 
te General del Ejército ó al Ministro de la 
Guerra dar el aviso, deberá el Sindicado con
ducir las tropas del Gobierno con sólo la pe
tición que le haga un empleado de éste.

El Sindicado se obliga, además, á proveer 
gratis trenes especiales ó extraordinarios, y 
á conducir en ellos, tambiéu gratis, las tro
pas del Gobierno, siempre que lo pida el Co
mandante General del Ejército 6 el Ministro 
de la Guerra.

Después del término de quince aflos antes 
mencionado, la conducción del correo na
cional y tropas se hará por la mitad de los 
precios que se cobren á los particulares.

Las especies fiscales del Estado y todos loa 
objetos, materiales ó artículos, de cualquie
ra clase que sean, pertenecientes al Gobierno 
ó destinados al servicio público, serán con
ducidos sobre todo ó cualquiera parte del fe
rrocarril ó aus ramalea en los trenes ordina
rios, por la mitad del valor del flete que se es
tablezca para igual servicio que se haga á 
loa particulares; debiendo, en todo caso, pre
sentarse al Sindicado los conocimientos de 
remisión debidamente firmados por las auto
ridades correspondientes,

Art. 10.—Por la construcción del ferro
carril del Ulúa á la Babia de Fonseca, el Go
bierno concede al Sindicado una área de terre
nos nacionales libres, en lotes de cinco kilóme
tros cuadrados, por cada kilómetro de ferroca
rril que construya y abra debidamente al ser
vicio público. Dichos terrenos serán medidos 
por Agrimensores ó Ingenieros nombrados por 
el Gobierno á propuesta del Sindicado, en 
lotes alternados á cada lado con otro igual

ftara aquél, debiendo el Sindicado pagar todos
os gastos de mensura, tanto de los lotes que 

le correspondan como de loe alternados que 
86 reserva el Gobierno.

El Sindicado tendrá derecho, durante cinco 
afloa, desde la aprobación de esta contrata, 
de escoger los terrenos nacionales que haya 
de adquirir en virtud de este artícnlo; pero 
no poará esooger aquellos terrenos que con
forme á la ley no ae p^uedan enajenar ni los 
lotes reservados al Chibieino por cualquiera

esoog*concesión 6 contrata. El derecho de u., 
los terrenos que se otorga al Sindicado 
impedirá á otra persona ó compaflia e] 
cicio de igual facultad que se haya estipnlj¿ 
en contratas ó concesiones anteriores. Deníte 
del expresado término de cinco aflos, el 
bierno se obliga á no enajenar ni coucedw 
los terrenos nacionales libres que exiitsa 
dentro de veinticinco kilómetros á cada lada 
del ferrocarril; y para este efecto, deberá a( 
Sindicado depositaren el Ministerio de 
mentó, en debida forma, el trazo de la liost 
férrea.

El Sindicado recibirá, si lo solicita, títuloi 
provisionales por los terrenos que escoja, al 
estar medidos; y dichos títulos se cambiarás 
por definitivos por la cuarta parte de loa 
lotes respectivos al estar construidos y abier
tos al servicio público cada cinco kilómetros 
de ferrocarril, y por las otras tres cnartM 
partes de los lotes, en la parte correspondien
te, al llegar el ferrocarril á Comayagna. Lm 
títulos provisionales del resto de los terransi 
se cambiarán por definitivos al estar debida
mente construido el ferrocarril hasta la Bv 
hia de Fonseca.

Art. 11.—El Sindicado recibirá coa títnlo 
definitivo, después de aprobada esta oontñsbt 
por el Congreso Nacional, á cuenta de los 
terrenos que debe obtener por el artíeols 
anterior, tres mil hectáreas de terreno muño- 
nal libre, en lotee alternados de quinientai 
hectáreas para el Gobierno y el Sindicadla 
conforme al artícnlo lO, tan pronto como e^ 
tén escogidas y medidas, con la obligación da 
destinar desde luego dichos terrenos i  sissi- 
bras y plantaciones agrícolas. £1 Gobieras 
sólo reconoce la enajenación de loe terreoM 
cuando se hiciere con titulo definitivo da 
propiedad.

Los poseedores de terrenos con título pro- 
visional podrán, en caso de caducidad m  k  
contrata, hacerlos suyos, sin más trámite qw 
el pago de su valor legal.

Art. 12.—El Gobierno otorga al Sindicado 
el derecho y autorización para cortar y ex
traer libremente de los terrenos pertenecien
tes al Estado, todas las maderas necesarias 
para la construcción y mantenimienta dsl 
ferrocarril y sus anexos, lo mismo que pan 
extraer y utilizar en el mismo objeto k l 
demás materiales de construcción, comop» 
dra de cal, mármol, arena, arcilla, e ta , qns 
se hallen en dichos terrenos; todo lo cualsa 
entiende sin perjuicio de los derechos previa- 
meute adquiridos por otras personas.

Art. 13.—El Gobierno concede al Sindá 
cado la autorización para importar al Elstadô  
Ubre de derechos aduaneros y de toda clan 
de impuestos fiscales y municipales, maríti
mos y terrestres, establecidos ó por eStahla- 
cer, todas las máquinas, carros, herramiee- 
tas, rieles, y en general, todos los artionlos 
y materiales necesarios para construir, eqii* 
par, proveer, mantener, administrar y expa- 
tar el ferrocarril con todas sus dependencias; 
entendiéndose, sin embargo, que esta antori- 
zación no comprende aquellos artículos ú ob
jetos cuya importación esté monopolizada 6 
prohibida en virtud de leyes vigentes i  az- 
cepciÓD de la dinamita y otros explosifcs, 
que podrán ser introducidos en la cantidad 
que exijan las necesidades de la empresa; 
quedando aquéllos, en cuanto á su ímpona- 
cíón, conservación y administración, suietos 
6 las disposiciones reglamentarias que dicta 
el Poder Ejecutivo.

El Siudicado queda, además, autorizado 
para introducir libremente las provisiones ds 
boca, exceptuándose vinos y licorea, y ^  
VMtidos de trabajar que necesite para soBi* 
nistrar i  loa empleados y operarios del ferio* 
carril, durante el tiempo de la conatmoáÓB-
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14.—El Sindicado tendrá derecho de 
hacer reñir al país, para emplearlos en la 
empre» ferrocarril ó en el cultiro de sus 
terrenos, operarios 6 colonos extranjeros, con 
excepción de clainos, coolies y negros; pero 
respecto de estos últimos, puede el Sindicado 
trae rlo s  con expreso consentimiento del Go
bierno. Dichos operarios y colonos estarán 
exentos durante diez aflos, contados desde 
n  llegada, de toda contribución personal de 
<9iráctor nacional, y tendrán derecho á intro- 
dncir, libre de todo impuesto, todos loa obje
tos Y muebles de su uso particular que traigan 
al llegar, lo mismo que los materiales que 
neoenten para construir sus casas de habita
ción y dependencias; pero sujetándoM, en 
cuanto al neo qne hagan de estas franquicias, 
i  loe reglamentos que expida el Gobierno.

Art. 15.—Dos empleados y operarios de 
nacionalidad hondurena ó nacionalizados, 
que ocupe el Sindicado en la empresa del fe
rrocarril, gozarán, en tiempo de paz, de la 
exección del servicio militar, mientras estén 
en el servicio de la empresa. En tiempo de 
guerra, la exención será solamente para los 
operarios indispensables para hacer operar el 
ferrocarril, sin que su número pueda exceder 
del ocnpado habitualmente en tiempo de paz.

Art. 16.—El Gobierno otorga al Sindica
do, dorante el tiempo de la construcción del 
ferrocarril, la propiedad exclusiva de todas 
las vetas ó depósitos de metales útiles y pre
ciosos, ó de cualquiera clase de sustancias 
minerales que se descubran al abrir el cami
no, con tal que el Sindicado los denuncie den
tro de dos afios, contados desde la fecha del 
desonbrimiento, y se sujete, en cnanto á la 
adquisición, explotación y pago de la patente 
de ellos, á las leyes especiales vigentes en el 
país 6 á las que en lo sucesivo se dicten sobre 
minas. 8e entiende, sin embargo, qne esta 
concesión no perjudicará en manera alguna 
loa derechos de terceros que con anterioridad 
se hubiesen adquirido, y los del Estado reser
vados por la ley.

Art. 17.—El Sindicado tendrá el derecho 
de construir, mantener y usar en todo el tra
yecto de la línea férrea, líneas telegráñcas y 
telefónicas destinadas al uso exclusivo del 
ferrocarril, las cuales no podrán, por tanto, 
servir directamente al público, sino mediante 
previo arreglo con el Gobierno.

Art. 18.—El Gobierno declara que los pa
sajeros y las mercancías ó articulos de cual
quiera clase, excepto el ganado mayor, que se 
conduzcan ó transporten por el ferrocarril, 
de mar á mar y en tránsito internacional, no 
estarán sujetos al pago de derechos de adua
nas ó á otros impuestos, gravámenes ó con
tribuciones fiscales, departamentales 6 loca
les. Tampoco pagarán derecho alguno di
recto á la Nación, Tos pasajeros ó mercancías 
por el hecho de ser conducidos por el ferro
carril ó parte de él, ni el Sindicado, por ra
zón de dichos pasajeros 6 mercancías, ó por 
los dineros recibidos por el valor de los pasa
jes 6 fietes, ni por el hecho de poseer y ad
ministrar el ferrocarril del Ulna á la Bahía 
de Fonseca y sus dependencias; pero esta 
elinsula no exenciona de manera alguna á los 
pesajeroe y mercancías del pago de aquellos 
derechos ó impuestos ordinarios de puerto ú 
otros cargos á que estén sujetos los buques 
azareantes que tocan en los puertos de uno y 
otro mar.

A rt 19.—El Gobierno exenciona del pago 
da todo derecho de puerto á loa buques per
tenecientes al Sindicado 6 fletados por él pa- 
^  la conducción do materiales y provisiones 
w  ferrocarril ó de las empresas pertenecien- 
^  al Sindicado, como también á loe que 
oondnaoan empleados, operarios 6 colonos 
contratados para los mismos objetos; pero ai

estos baques condujeren otros pasajeros ó 
mercancías, pagarán en proporción los im
puestos correspondientes á las demás em
barcaciones.

La exención concedida en este artículo á 
loa buques del Sindicado 6 fletados por él, no 
comprende los derechos de puerto que otras 
personas ó compafiiaa tengan derecho á co
brar por contratas 6 concesiones especiales.

Art. 20.—El Gobierno afirma y declara 
qne esta contrata debe ser considerada, in
terpretada y mantenida como una concesión, 
contra cualquiera otra compafiía ferrocarri
lera, otorgada al Sindicado, sus sucesores ó 
asignatarios, para construir, mantener y ex
plotar un ferrocarril del Ulna á la Bahía de 
Fonseca. Ninguna otra persona ó compa
cía podrá constrnir ferrocarril ó tranvía 
eléctrico en una zona desde Puerto Cortés ú 
otro punto situado, de Omoa á Chamalecón, 
en la Costa Norte, al valle de Comayagna, y 
desde allí hasta cualquier punto en el Golfo 
de Fonseca, en el Océano Pacifico. Asimis
mo, dentro del término de quince aCos, no 
se podrá construir otro ferrocarril paralelo á la 
línea férrea principal construida por el Sin
dicado, dentro de una distancia de veinticinco 
kilómetros ó cada lado de ella; sin embargo, 
cualquier ferrocarril que lleve rumbo dife
rente podrá tener como punto de salida ó 
término cualquier lugar ó puerto comprendi
do en la zona antea mencionada. También 
podrá cualquier ferrocarril cruzar la linea 
férrea construida por el Sindicado, y aun ser 
paralelo á ella dentro de la referida distan
cia de veinticinco kilómetros, si asi fuere ne
cesario; pero es entendido qne cuando esto 
último sucediere, la empresa del ferrocarril 
no podrá hacer negocio en aquella parte ó 
sección paralela á la línea principal del Sin
dicado, comprendida dentro de dichos vein
ticinco kilómetros.

Art. 21.—Es claramente entendido y acep
tado, que los derechos y privilegios concedi
dos al Sindicado en la presente contrata, no 
afectan de ningún modo los derechos qne 
tengan otras personas ó compafiiaa por con
cesiones hechas ó contratas celebradas con 
anterioridad, ni afectarán obligaciones ante
riores del Estado, en cuanto á la via inter
oceánica de Puerto Cortés á la Bahía de Fon- 
seca.

Art. 22.—El Gobierno concede al Sindi
cado por los ramales que construya y abra 
al servicio público, de conformidad con el 
artículo 7.° de esta contrata, una cantidad 
de terreno nacional libre por cada kilómetro 
de ferrocarril, igual á la mitad de la qne se 
concede por cada kilómetro de la línea prin
cipal y en las mismas condiciones que ésta; 
pero en ningún caso podrá recibir el Sindicado 
por los ramales que constraya, mayor cantidad 
de terrenos que la que le corresponda por la 
linea principal. Es entendido que la conce
sión de terrenos por razón de los ramalea ter
minará si ya no hubiesen terrenos nacionales 
libres, y que el Sindicado no podrá nunca 
escoger ni exigir los lotea reservados al Go
bierno por esta contrata ó por cualquiera otra. 
Es asimismo convenido y aceptado que por 
los ramales que tengan menos de cuarenta 
kilómetros, el Sindicado no recibirá ninguna 
cantidad de terreno.

Al haber recibido el Sindicado por loa ra
males que construya una cantidad de terreno 
igual á la que le corresponda por la línea 
principal, ó cuando ya no haya terreno nacio
nal libre, el Sindicado podrá, dentro de los 
veinticinco afios sefialados en el articulo 7.*, 
constrnir más ramales, pero no tendrá por 
ellos derecho á terrenos.

Art. 23.—El Qobierno autoriza plenamen- 
mente al Sindicado para que arriende, venda, 
asigne 6 transfiera á cualquiera persona, cor

poración ó compafiía, excepto á los Gobier
nos ó corporaciones de Estados extranjeros, 
en todo ó en parte, los derechos, privilegios, 
ganancias, beneficios, terrenos, minas y ma
deras ú otros materiales qne en virtud de es
ta contrata adquiera; todo lo cual podrá ha
cer dicho Sindicado para los fines y usos que 
estime convenientes y bajo las condiciones 
qne estime provechosas; pero quedando en
tendido que ningún convenio qne haga 6 
condicióh que estipule con tercero, podrá 
contravenir ó violar las estipulaeionea con
signadas en esta contrata ó las disposiciones 
comprendidas en las leyes vigentes del país.

Art. 24.—El Gobierno concederá al Sin
dicado, por el término de esta con trata, el uso 
de loa terrenos libres de la costa que por la ley 
no se puedan enajenar, en la cantidad estric
tamente necesaria para establecer estaciones, 
talleres, embarcaderos y muelles destinados 
únicamente para el servicio del ferrocarril.

Art. 25.—Todos los objetos 6 mercancías 
que transporte el ferrocarril, marcados “ en 
tránsito,” de mar á mar, y que las autorida
des del país ó los empleados del ferrocarril, 
6 cualquiera persona ó personas, encontraren 
en poder de alguna persona, sin que hubiese 
pagado al Fisco los derechos correspondien
tes según las leyes de Honduras, serán to
mados y secnestrados por parte del Gobierno 
para aplicar á los culpables las penas esta
blecidas por la Ley de Contrabando y De
fraudaciones Fiscales. Los objetos ó merca
derías “ en tránsito” se transportarán de mar 
á mar en vagones sellados ó bultos bajo sello, 
y los sellos no podrán abrirse sino hasta en 
el puerto de destino, pudiendo adoptar el 
Gobierno las demás precauciones qne estime 
necesarias para evitar las defraudaciones, por 
medio de agentes expresamente autorizados.

Art. 26.—El Sindicado se compromete á 
construir, equipar y abrir al servicio público 
la sección de ferrocarril del Ulúa á la ciudad 
de Comayagua, dentro de cinco afios, conta
dos desde la aprobación de esta contrata; y 
en los dos afios siguientes deberá estar cons
truido, equipado y abierto al servicio público 
todo el ferrocarril hasta su extremidad en el 
Golfo de Fonseca, salvo caso fortuito ó fuer
za mayor legalmente comprobados; en cuyo 
caso, á solicitud del Sindicado, se concederá 
prórroga por un término igual al tiempo 
perdido y la mitad más. No se entenderá 
caso fortuito ó fuerza mayor los sucesos oen- 
rridos fuera de Honduras. ' Dentro de dos 
afios, contados desde la aprobación de esta 
oontrata, deberá el Sindicado construir, equi
par y abrir al servicio público, por lo menos, 
veinticinco kilómetros de ferrocarril.

Si el ferrocarril no estuviere construido 
hasta Comayagna dentro del término estipu
lado, quedará por ese mismo hecho sin efecto 
el arrendamiento de la sección existente de 
Puerto Cortés á La Pimienta. Tanto en es
te caso como en el de que el ferrocarril no se 
construya hasta el Golfo de Fonseca dentro 
del término fijado, perderá el Sindicado el 
derecho de seguir constAiyendo la línea; pe
ro conservará todos los derechos y privilegios 
correspondientes á la parte de ferrocarril 
construida por él, excepto el privilegio refe
rente á las líneas paralelas, pues entonces 
podrá constrnir otra persona ó compafiía 
cualquier ferrocarril paralelo al del Sindica
do, dentro ó fuera de la zona concedida á és
te en la presente contrata.

En caso de caducidad, el material rodante 
oue se haya importado desde esta fecha se 
nividirá entre el Gobierno y el Sindicado, en 
proporción al número de millas de la parte 
existente y de la que se haya construido.

Art. 27.—La anchara de la vis férrea no 
será menos que la qne tiene la primera sec-
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ción ya construida (un metro y seis centi 
metros). En cuanto al limite máximo de 
pendientes y curras, y A las demás condicio
nes y detalles de construcción del ferrocarril, 
el Sindicado deberá seguir en un todo la 
práctica aconsejada por la Ingeniería moder
na, debiendo emplearse, en todo caso, buenos 
materiales.

Art. 28.—Tanto el ferrocarril ó cualquiera 
parte de él, como los ramales que construya 
el Sindicado, y las prolongaciones de ellos, 
al ser abiertos al tráfico público, serán equi
pados y abastecidos con suficiente número de 
locomotoras, carros, vagones y demás mate
rial fijo y rodante, enseres y accesorios nece
sarios para un servicio competente, y serán 
mantenidos, en todo tiempo, en buenas con
diciones y debido estado de reparo, de mane
ra que loa trenes puedan caminar, por lo 
menos, con una velocidad de treinta y dos 
kilómetros por hora.

Al expirar el término del arrendamiento, 
y si antee no hubiese vuelto á poder del Go
bierno la sección de ferrocarril arrendada, 
el Sindicado deberá entregar al Gobierno 
dicha sección en buenas condiciones de ser
vicio, juntamente con todas las mejoras que 
tenga y el material fijo y rodante y demás 
anexos enumerados en el articulo 2.’’ de esta 
contrata; todo sin gravamen ni indemniza
ción alguna.

Si al expirar el término de setenta y cinco 
alíos el Gobierno desea comprar el ferroca
rril construido por el Sindicado y sus rama
les, lo podrá hacer, dando aviso de su inten
ción al Sindicado, por escrito y con nn aHo 
de anticipación, y pagando ó mandando pa
gar al Sindicado, un mes antes de la expira
ción de ese término y en oro americano ó su 
equivalente en ese tiempo, el valor actual en 
aquella fecha del ferrocarril y sus ramales, 
con todas sus correspondientes pertenencias 
y materiales existentes, fijado por dos peritos, 
nombrados nno por el Gobierno y el otro por 
el Sindicado. En caso de quo al terminar 
dichos setenta y cinco años el Gobierno no 
tome el ferrocarril y ramales, quedará con el 
derecho de comprarlo á la conolnsión de cada 
cinco afios subsiguientes, bajo las mismas 
condiciones en cuanto al aviso de su propó
sito y al pago del valor correspondiente. 
Transcurridos noventa y nueve afios, el fe
rrocarril, sus ramales, anexos y dependencias, 
volverán, por el mismo hecho, á ser propiedad 
del Estado, sin gravamen de ninguna especie 
y sin que éste tenga que hacer al Sindicado 
pago ni indemnización alguna.

Art. 29.—El Gobierno tendrá el derecho 
de representación en la Junta Directiva del 
Sindicado, nombrando un director do su 
propia elección, quien tendrá los derechos 
que correspondan á cualquiera de los demás 
directores.

Art. 30.—El Sindicado conviene, afirma 
y declara que acepta los derechos concedidos 
por esta contrata, y se sujeta á cumplir fiel
mente todas las obligaciones en ella estipu
ladas.

Art. 31.—Bleek^an afirma y declara que 
el “ Honduras Syndicate,” á quien representa 
en esta contrata, está formado actualmente 
por los sefiores Chauncey M. Depew, W. Se- 
ward Webb, John Jacob Astor, J. G. Me. 
Cullough, Frederic B. Jennings, George S. 
Scott, hiathaniel A. Prentiss, Charles Me. 
Veigh, Melville E. IngalU, Jr. y John E. 
Bleekman, debidamente incorporado bajo las 
leyes de los Estados Unidos.

Art. 32.—En caso de desacuerdo entre el 
Gobierno y el Sindicado, por falta de cum
plimiento de esta contrata en cualquiera de 
sus partee, se someterán las diferencias á la 
decisión de dos amigables componedores, que

deberán ser de buena y reconocida reputa
ción, nombrados nno por cada parte, quienes, 
en caso de desacuerdo, nombrarán un terce
ro; y si no se aviniesen para este nombra
miento, la designación se efectuará por sor
teo entre cuatro candidatos, que deberán ser 
de buena y reconocida reputación, qne pro
pondrán por mitad el Gobierno y el Sindica
do, pudiendo las partes presenciar el sorteo. 
Si algnna de ellas no presentare candidatos 
dentro del término que el Juez señalare, la 
designación se hará por este funcionario. 
Contra el fallo de la mayoría no se dará otro 
recurso que el de casación. El arbitramento 
deberá organizarse en la capital do Hondu
ras, si los arbitradores no convienen en otro 
lugar dentro de la Eepública.

Artículo final.—Quedando sin efecto por 
esta contrata la celebrada en 27 de marzo de 
1897 y aprobada por decreto número 120, 
emitido por el Congreso Nacional con fecha 
5 de abril de 1897, el “ Honduras Rail- 
road Co. ”, por el presente, conviene y decla
ra, por medio de su Representante General, 
Mr. John E. Bleekman, que todo su interés en 
el arriendo de la primera sección del ferroca
rril desde Puerto Cortés hasta La Pimienta, 
será efectivamente del Sindicado; y en conse
cuencia, acepta las responsabilidades que pesan 
sobre la sección arrendada y el contrato mis
mo del arrendamiento en los términos esta
blecidos en este convenio.

Asimismo declara; que no habiendo cum
plido la “ Honduras Railroad Co.” las obliga
ciones que le imponía la concesión que obtu
vo del Gobierno en 1896, aprobada por decre
to legislativo número 76, dicha contrata es
tá anulada, y ningún derecho queda, por ra
zón de ella, á dicha compafifa.

En fe de lo cual, y pata constancia y segu
ridad de ambas partes, firman dos de uu te
nor en Tegucigalpa, á cinco de mayo de mil 
novecientos. =  Francisco Altschul.—John E. 
Bleekman;” el Presidente de la República, 
en Consejo de Ministros, =  Acuerda: =  1.'—A- 
probarla en todas sus partes; y=2.°—Qne 
del presente acuerdo se dé cuenta al Con
greso Nacional para los fines de ley.—Comu
niqúese. =Terencio Sierra. =  El Secretario de 
Estado en el Despacho de Fomento y Obras 
Públicas, por la ley,—M. López Ponce.— 
El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público,—D. Fortín. =: 
El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación y Relaciones Exteriores,—Cé
sar Bonilla. =  El Secretario de Estado en el 
Despacho de Justicia é Instrucción Pública, 
—Juan A. Arias. =E1 Secretario de Estado 
en el Despacho de la Guerra,—M. B. lio-

ÍL  V I S O S

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de se
siones, á veintiséis de mayo de mil nove
cientos.

A lberto U olés,
Presidente.

Va LÍMTÍN D u RÓN, SlLVEBIO L a ín b z , 
Secretario. Secretarlo.

Al Poder Ejecutivo.

Por tauto; Ejecútese.

Tegurigalpa: 2 de junio de 1900.

TERENCIO SIERRA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas,

Frahcisco Altschül.

El infrascrito. Administrador de Rentas del Sr.,, 
lamento, hace saber; que el día de hoy se ha 
tado á esta oficina el señor don A lejandiolS^ 
denunciando como baldío un terreno, al que 
con el nombre de "E l Fénix,” sito en ju r is d ie d íí  
El Progreso, compuesto de cien á dentó clnctMÍa 
hectáreas, poco más 6 menos, propias para l a ^ L  
cultura y la crianza de ganado, y cuyos límltsaiSr 
al Norte, cabecera del río “ Palomas,” aguas a taT  
hasta el lugar en que se toma línea recta coa el pmZ 
to llamado Sulutepe en el río Ulúa; al Sur, desdek 
aldea de Santiago el Viejo, línea recta hasta la cabe
cera de "Quebrada Seca;” al Este, cabecera de " ( W  
brada Seca.” línea recta á la del río 'Palomas;" y si 
Oeste, río üliía, aguas arriba hasta !a aldea dé San
tiago ti Viejo.

Lo que se pone en conocimiento del público pata, 
los fines de ley.

Yoro: 15 de mayo de 1900.
4—14—24 GREGORIO DE LEÓN.

El infrascrito. Administrador de Rentas del depst-. 
lamento de Santa Bárbara, hace saber: que el ( ¿ 4  
de julio próximo entrante, á las 10 a. m ., se rema
tará en asta pública, en esta Administración, el te
rreno denominado "El Naranjito,” sito en jurisdlé- 
ción de San Francisco de Ojuera, do este drcolo, 
denunciado por don Anselmo Rodríguez, el casi 
llene por límites; por el Norte, terrenos nscionalSi; 
por el Sur, terrenos del denunciante y Felipe Pineda; 
por el Este, terrenos de don Miguel Paz y Fulgaa- 
clo Rodríguez; y por el Oeste, con el de don Néator 
y Gregorio Sablllón; consta de ciento setenta y oche 
hectáreas noventa y una áreas y setenta y tres o*- 
teárea», las cuales han sido valoradas de con fin i
dad con el articulo 26 de la Ley Agraria vigente, par 
la 3.» y cuarta clase, en |  357.85, por ser propio, 
mitad para la agricultura y mitad para la crianza de- 
ganado.

Se pone en conocimiento del público en demanda 
de postores.

Santa Bárbara: 2 de junio de 1900.
3—1 JUAN DE D. DIAZ.

Francisco Mejia J . ,  Juez de Paz propietario de 
esta población, á loa Jueces de instrucción y denla 
autoridades de la República, hace saber; que en el 
Juzgado de su cargóse decretó auto de prisión pro
visional al individuo Marcos Bautista, de cuarenta 
años de edad, soltero, cimientero, originario de 8aa 
Mlguelito, del departamento de Intihucá, y vedao 
de este pueblo, color trigueño, poca btrba, cara pi
cada, pelo Uso aindiado, cuerpo bajo y delgado, vía
te pantalón y chaqueta de géneros de algodón, par 
el delito de desacato; y no habiendo sido habidoia 
esta jurisdicción para ser notificado del auto de P*l* 
sión y el de fianza ó embargo que se le ha decretada, 
á Uds. exhorto para que se sirvsn mandarlo capto- 
rar si aparece en su jurisdicción, y remitirlo á aMa 
Juzgado con las seguridades debidas.

San Francisco: 15 de abril de 1900.
FRANCISCO MEJÍA.T.

ANASTACIO PINEDA. JESÚS R. PINM A

Segundo Valle. Juez de Paz Suplente de San 
eos de Copán, á los Jueces de instrucción y ileinat 
autoridades de la República, hace saber: que en ella 
Juzgado se decretó prisión á Alberto Landaverda, 
Casiano Portillo, Macario Rivera. José Maris AvAr 
y Juan Hala, de filiación Ignorada, por ateatado 
contra la autoridad: y no habiendo sido captundia 
para ser notificados de dicho avilo, é ignorándoaa W 
paradero, á Uds. exhorto para vjue se sirvan 
darlos capturar si aparecen en su jurisdicción y reml” 
tirios con las seguridades debidas á las cálcele* de 
esta villa y á la orden de este Juzgado.

San Marcos de Copán, 16 de mayo de 1900. »
SEGUNDO VALLE. .1. N. BECINOS V., Seto-
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